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RESOLUCION 

BUENOS AIRES, 1e SET 1989 

VISTO la solicitud efectuada por el CONSEJO SUPERIOR 
OE EDUCACION CATOLICA, a los efectos de declarar de interés n! 
cional el VI CONGRESO DE EDUCACION CATOLICA, a realizarse en­
tre los días 11, 12, 13 Y 14 de octubre próximo, en el Institu 
to La Salle, Riobamba 650 Capital Federal. 

CONSIOERANDO: 
Que la educación católica cumple con una importantí­

sima función en la sociedad. 
Que participarán en dicho evento destacados profesi~ 

nales del área. 

Por ello, 
EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 
ARTICULO 12.- Declarar de interés nacional el VI CONGRESO DE 
EDUCACION CATOLICA, que organizado por el CONSEJO SUPERIOR DE 
EDUCACION CATOLICA se realizará entre los días 11, 12, 13 Y 
14 de octubre de 1989. 
ARTICULO 22.- Solicitar a sus organizadores remitan la documen­
tacion completa que se produzca a la DIRECCION NACIONAL DE In+ 
FORMACION, OIFUSIOC, ESTADISTICA y TECNOLOGIA EDUCATIVA, calle 
Paraguay 1657, 19 piso, Capital Federal, de acuerdo con 10 dis 
puesto por la Resolución N2 2.878/86. 
ARTICULO 32 .- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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